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CESAR TORBAL VAZQUEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 14 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante el No-

tarío Décimo Noveno del catón Quito la eseritura pública de
disminución de capital de "URANIA S.A.";

QUE los señores Eduardo Speck Andrade y doctor Jorge León

Voboa, con el patrocinio de la doctora Evelyn López de Sándhez,
en sus calidades de Vocales del Directorio de la Compañía, han
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N?* DJ-CA-
85-013 de 14 de enero de 1985 ha emitido informe favorable pa-
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se

ha dado cumplimento a los requisitos legales respectivos;

QUE la disminución de capital de una compañía debe sujetar-
se al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89
de la Ley de Compañías;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;
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ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días conse-
cutivos, en uno de los diarios de mayor cir-

culación en Quito, un extracto de la referida escritura públi-
ca de disminución de capital, advirtiendo que de no presentar-

se oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio
principal de la Compañía dentro de los seis días posteriores a
la última publicación de dicho extracto y de no comunicar el
Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro
de los tres días posteriores al fenecimiento de dieho término,
se procederá a la aprobación e insecrípción de la dismínución
de capital asi como a ordenar el cumplimiento de los demás re-

quisitos legales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones
deberá ser entregado a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNÍQUESE.) DADA y firmada en la Superin»
tendencia de Compañías, en Quito, a do -á
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sar Toféal Vázquez,
SUPERINTEMBENTE DY COMPAÑIAS INTERINO.
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